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CIRCULAR Nº02 
12 de abril de 2019 

 
De:             Rectoría, coordinación académica y convivencia.  
Para:          Padres de familia, Acudientes, Estudiantes. 
Asunto:      Aspectos institucionales. 
 
La idea es que “Aquellos que educan bien a los niños merecen recibir más honores que sus 

propios padres, porque aquellos sólo les dieron vida, éstos el arte de vivir bien.” 
Aristóteles 

 
Se invita a la comunidad visitar nuestra página institucional www.ieantoniojosedesucre.edu.co 

 
 
DESDE RECTORÍA:  Queridos padres de familia y /o acudientes siempre será importante contar con 
estos espacios entre escuela y familia para conocer con certeza el desempeño, que en los procesos 
educativos estamos teniendo en favor de los estudiantes y con el propósito de mejorar cada día más. 
Es por ello que queremos que lean con detenimiento la información que queremos transmitir a través 
de la circular que entregamos de manera virtual al finalizar cada periodo académico. Esperamos NO 
la desechen antes de conocerla a profundidad. 
 
DESDE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD:  
 
1. PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO 
 
Nuestro horizonte institucional después de revisado ha sufrido algunas adecuaciones, dependiendo 
de: la legislación nueva, las metas que queremos lograr a nivel institucional, los compromisos de 
mejorar constantemente. Es por ello que teniendo en cuenta estos factores nuestros: HORIZONTE 
INSTITUCIONAL quedo así: 
 
VISIÓN: Para el año 2.025 la Institución Educativa ANTONIO JOSE DE SUCRE seguirá a la 
vanguardia académica en el municipio de Itagüí, brindando formación con énfasis en inglés, 
fortaleciendo el uso y apropiación de las TIC, la cátedra para la paz y la educación ambiental 
 
MISIÓN: La Institución Educativa ANTONIO JOSE DE SUCRE del Municipio de Itagüí, forma 
ciudadanos competentes con responsabilidad social, con énfasis en inglés, cátedra para la paz, 
educación ambiental, apropiación de las TIC, reconociendo y aceptando la diversidad a través de los 
valores institucionales. 
 
LEMA: “Formando ciudadanos competentes con responsabilidad social” 
 
POLÍTICA DE CALIDAD:  La Institución Educativa ANTONIO JOSE DE SUCRE a través de su 
alta dirección se compromete a cumplir con los requisitos aplicables al contexto educativo, ofrecer 
una educación incluyente, con calidad humana y exigencia académica con énfasis en el 
bilingüismo, las TIC, la catedra para la paz y el medio ambiente; la administración eficaz de los 
recursos al servicio del proceso educativo, la ampliación de la jornada única, el mejoramiento 
continuo de la gestión escolar teniendo en cuenta los riesgos y oportunidades y la satisfacción de 
la Comunidad Educativa.  
 

http://www.ieantoniojosedesucre.edu.co/
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 
 

 Brindar una educación incluyente, con exigencia académica, enfatizando en el bilingüismo, 
las TIC, la catedra para la paz y el medio ambiente 

 Administrar los recursos institucionales, para la gestión escolar y la prestación del servicio 
educativo. 

 Mejorar los procesos y la prestación del servicio, a través de la evaluación permanente de 
la gestión, teniendo en cuenta los riesgos y oportunidades. 

 Brindar un servicio educativo que satisfaga los requerimientos de la comunidad educativa. 

 Ampliar la estrategia de JORNADA ÚNICA a otros grupos y grados. 
 
2. PROCESO DE EVALUACION Y MEJORA 
 
RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 2018 
La institución educativa Antonio José de Sucre realiza al finalizar cada año escolar la   encuesta de 
satisfacción a padres de familia, desde el grado preescolar hasta el grado 11°, para estudiantes a 
partir del grado 4°, teniendo en cuenta la población real y para docentes; Se aplica de manera 
aleatoria de acuerdo con la población real existente. Dicha encuesta se hace con la finalidad de 
evaluar la satisfacción de las partes interesadas (padres de familia, estudiantes y docentes) con 
relación a la prestación del servicio educativo. Se aplica al finalizar el último periodo académico del 
año escolar 
Los resultados arrojados fueron los siguientes: 

 Encuesta de Padres de familia: 

 Porcentaje de Padres de familia satisfechos 99,06% 

 Encuesta de Estudiantes: 

 Porcentaje de estudiantes satisfechos 90% 

 Encuesta de Docentes: 

 Porcentaje de docentes satisfechos: 96,53% 

 El promedio de satisfacción de las partes interesadas fue del 95, 20% (La meta es el 90%) 
 
Para fortalecer la satisfacción se desarrollarán acciones de mejora 
De acuerdo con lo anterior se deduce que la percepción de la comunidad educativa, frente a la labor 
pedagógica, es eficaz. 
 
Las estrategias que permitieron obtener estos resultados fueron: La exigencia académica, el 
liderazgo de las directivas,  la comunicación permanente con las familias a través de diferentes 
medios,  las soluciones oportunas y claras a las inquietudes académicas presentadas,  los servicios 
de apoyo brindados a los padres de familia y estudiantes;  los espacios de dialogo desde las 
reflexiones en las direcciones  de grupo,  la divulgación de las buenas prácticas y  la atención 
oportuna  a las situaciones manifestadas por la comunidad educativa. Continuamos prestando un 
servicio con calidad que satisfaga las necesidades de los educandos, padres de familia de nuestra 
institución y que al mismo tiempo los docentes se sientan satisfechos con el servicio prestado. 

CANALES DE COMUNICACIÓN  

La institución sigue mejorando continuamente y por eso contamos con un canal para que la 
comunidad educativa pueda expresar con un lenguaje claro y respetuoso las Sugerencias, Quejas y 
Felicitaciones.  
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Se realiza a través de un buzón físico o virtual. 

 El buzón físico lo encuentras al ingresar a la institución al lado derecho y debes solicitar el 
formato en coordinación, lo diligencias de manera completa y lo depositas en el buzón. 

 El buzón virtual lo encuentras en www.ieantoniojosedesucre.edu.co que es la página de la 
institución; al abrir la página al lado derecho en la parte superior  encontramos un sobre de 
carta, al dar clik puedes llenar la información completa y enviarlo. 

 Tanto la respuesta del buzón Físico y Virtual la recibirás en 5 días hábiles. 
 
Tus opiniones son importantes y nos ayudan a mejorar cada día. 

3. PROCESO DE PROYECCION A LA COMUNIDAD: 

Desde el proceso de proyección a la comunidad los invitamos para que hagan parte de las diferentes 

actividades que se han planeado desde cada uno de los servicios, es una manera de acercarse a su 

institución y disfrutar de sus espacios y beneficios, son espacios para ustedes y su familia. 

 

SERVICIO DE BIENESTAR ESTUDIANTIL: Tiene como objetivo principal, brindar a la 

comunidad educativa un apoyo que les permita tener unas mejores condiciones para sus procesos 

académicos y formativos, especialmente para las familias vulnerables.  Apóyanos cada mes con tu 

colaboración para el mercado solidario o donando los uniformes en buen estado que ya no necesites. 

  

SERVICIO DE BIBLIOTECA: Es un servicio donde se presta material bibliográfico, para el desarrollo 
de las diferentes actividades escolares y formativas y también se desarrollan actividades 
encaminadas al fortalecimiento del gusto por la lectura con estudiantes, como el club de lectura 
para padres. Dicho Club tendrá su encuentro el día el 17 de mayo de 5:00 pm   a 6:00 pm. 

La noche de teatro el 26 de abril a las 6:30 pm en el Auditorio del Sur para los estudiantes de los 
grados 5°,9° 10° Y 11 y en la institución para los demás grados de primaria y bachillerato a las 
2:00 pm, con el propósito de LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL IDIOMA. 

  

SERVICIO DE TIEMPO PRODUCTIVO: Es un servicio que pretende brindar un espacio de 

aprendizaje y formación para toda la comunidad educativa, con diferentes propuestas y actividades: 

Curso de INFORMÁTICA BÁSICA y Tics:  

MIERCOLES DE 5:00 a 7:00 pm y SÁBADOS de 10:00 a 12:00  

APRENDIENDO A SER MEJORES PADRES: Charlas orientadas por expertos en temas 

relacionados a la formación de nuestros hijos:  

Marzo 19, mayo 21, agosto 20, octubre 22 de 6:00 pm a 7:30 pm 

CURSOS DE FORMACIÓN:  

Curso de peinados infantiles (Primer semestre) El último jueves de cada mes de 12:30 a 1:45 pm. 

Estar pendiente de la invitación que se coloca en la cartelera de la entrada.  

Curso de decoración de uñas (Segundo semestre) El último jueves de cada mes de 12:30 a 1:45 

pm. Estar pendiente de la invitación que se coloca en la cartelera de la entrada.  

 

http://www.ieantoniojosedesucre.edu.co/
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ORIENTACION ESCOLAR: Es muy importante que los padres de familia de nuestros estudiantes 
que presentan alguna Necesidad educativa especial comprendan que sus hijos necesitan como 
cualquier otro tipo de dificultad en su salud, un control periódico desde su EPS. Hay padres muy 
responsables que nos mantienen informados de toda la evolución del tratamiento de su hija, sin 
embargo, también hay otras familias que consideran equivocadamente que dichas dificultades no 
los afectan considerablemente y que es suficiente con la intervención de la institución educativa, así 
incurren en un grave error. La ley nos habla de la corresponsabilidad y en muchos casos estamos 
solos trabajando como podemos con los estudiantes y no obtenemos buenos resultados, a pesar del 
gran esfuerzo de los maestros por hacer un acompañamiento pedagógico diferenciado y acorde a 
las necesidades. Otras veces, nos encontramos con una situación aún más insólita y es que algunos 
de estos estudiantes se niegan a recibir la ayuda a través de la  flexibilización curricular que debemos 
ofrecerles, aduciendo que no presentan ninguna dificultad y al indagar con sus familias, 
efectivamente descubrimos que algunos padres de familia se resisten a creer en los estudios clínicos 
que a su hijo se le realizan desde la EPS y otras instituciones especializadas y no aceptan que su 
hijo necesita el tratamiento recomendado por los especialistas y por eso no le dan la continuidad que 
requiere, haciendo que el problema se agudice mucho más. Esto es realmente grave porque se está 
vulnerando el derecho a la salud de sus hijos. 

Otras veces los padres llevan por su cuenta a su hijo al médico y de allí se derivan tratamientos que 
desconocemos en la institución y sólo cuando ya las dificultades son mayores lo informan, habiendo 
dejado pasar tiempo valioso para la superación de las dificultades. Los estudiantes deben saber que 
tienen dificultades, no hay por qué ocultarles esta información, lo más importante es que sepan que 
hay medios para superarlas y una red de apoyo para acompañarlos, eso sí, contando con su 
compromiso y buena disposición. Tampoco nos podemos ir al otro extremo de percibirlos como 
incapaces, porque con un adecuado tratamiento médico, apoyo familiar y escolar, sus 
potencialidades los llevan a alcanzar grandes logros.  

Se hace necesario dejar muy claro que un diagnóstico de una necesidad educativa especial, 
expedido por la EPS  sólo es el principio, de ahí parte todo un plan de tratamiento que se debe hacer 
con mucha responsabilidad desde la EPS donde está el personal especializado para intervenir dichas 
dificultades; en la institución no se realiza ningún tratamiento, ni intervención clínica, motivo por el 
cual se debe mantener informado al director de grupo de su hijo sobre la evolución de estos 
tratamientos. 

Tengamos presente que la institución educativa no puede hacerse cargo de la educación de su hijo 
si no contamos con su decidida colaboración y acompañamiento permanente, así cumplimos con el 
principio de la corresponsabilidad. 

 

TE ESPERAMOS, TODAS LOS SERVICIOS SON TOTALMENTE GRATUITOS.  
 
 
4. PROCESO DISEÑO Y FORMACION  
 
Le recordamos a la comunidad escolar tener presente los siguientes documentos, con el ánimo de 
tener claridad en el proceso de seguimiento evaluativo de sus hijos.  
 
4.1 SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION: (SIEE) Nuestro sistema de evaluación para con 

los estudiantes son todos aquellos procesos, métodos, tiempos y espacios donde se lleva a cabo 
la valoración del trabajo integral de  los estudiantes, en  su proceso de aprendizaje; es por ello 
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que reiteramos como ya lo hemos hecho en diversas ocasiones que  es muy importante que 
ustedes como padres de familias o acudientes de nuestros estudiantes lo conozcan para que de 
esta manera puedan realizar las sugerencias o reclamos a que haya lugar cuando consideren 
que la valoración no es correcta por parte de los docentes. En el van a encontrar aspectos tan 
trascendentales como: 

 

 Objeto de la evaluación. 

 Criterios para evaluar 

 Numero de notas requeridas de acuerdo a la intensidad horaria. 

 Promoción anticipada. 

 Escala valorativa 

 Acciones de seguimiento, entre otros. 
 

4.2 MODELO PEDAGOGICO:  
El modelo pedagógico de la Institución Educativa Antonio José de Sucre, integra de manera 
intencionada (no ecléctica), los aspectos favorables que se ajustan al contexto institucional, 
tanto interno como externo, de los modelos Tradicional, Conductista, Desarrollista y Social. 
Por lo tanto, lo hemos denominado: MODELO PEDAGOGICO INTEGRAL CON ENFOQUE 
HACIA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS PARA EL SIGLO XXI. 
Sus principales elementos constitutivos son: contexto, objetivos, contenidos, método, 
didáctica, relación maestro – estudiante, medios, evaluación, estrategias, metodologías 
 

4.3 PLATAFORMA DE DUOLINGO: Ya desde hace tres años se viene trabajando con la plataforma 

de DUOLINGO, es muy importante padres de familia contar con su compromiso para que los 

estudiantes trabajen en dicha plataforma y si para ello cuentan con el acompañamiento de 

ustedes será mucho mejor. Diariamente ellos deben cumplir unas metas y muchos no las han 

logrado.  

 
 
 
 
 
 
DESDE COORDINACIÓN ACADÉMICA:  
 

 

 JORNADA UNICA 

LA JORNADA UNICA INICIA DE 12:45 m a 2:00 pm  

Oportunidad de preparación académica impulsada desde el Ministerio de Educación Nacional, 
estrategia que busca una mejor preparación académica de nuestros en las áreas de: 

Área Docente 

Competencias Ciudadanas Alexandra Vélez Bravo 
Química Y Biología. Porfirio Aguirre Salcedo 

Matemáticas Ángel Arredondo Ocampo 
Profundización Inglés Mateo García Galvis 

Lectura Critica/filosofía José Luis  Villalobos Martínez 
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Les recordamos padres de familia que NO ESTÁ PERMITIDO SALIR DE LA INSTITUCIÓN A LOS 
ESTUDIANTES DE LA MEDIA MIENTRAS ESTÉN EN JORNADA única, técnica, profundización 
y vocacionales, si el estudiante requiere por alguna necesidad salir, será el padre de familia 
quien debe retirarlo de la jornada. Por tanto, si deseas un almuerzo o refrigerio diferente al que 
aporta el municipio debes traerlo. Esto nos evita inconvenientes de seguridad para con los 
estudiantes, en caso de accidentes por fuera de la institución la responsabilidad corre por su cuenta 
padre familia.   

A partir de este año 2019 tendremos los estudiantes de la media (10° y 11°) estarán inmersos en los 
siguientes programas de PROGRAMACION DE SOTFWARE, PROFUNDIZACION EN INGLES Y 
VOCACIONALES (ARTES ESCENICAS Y PLASTICAS, MUSICA Y DANZA)  

 

Área Grado Día/Hora 

Media técnica en Programación 
software con el SENA 

10° 
Lunes/ miércoles y jueves 
De 2:30 pm a 5:00 pm 

Media técnica en Programación 
software con el SENA 

11° 
Martes/ miércoles y jueves 
De 2:30 pm a 5:00 pm 

Profundización en ingles con 
QUALITY TECH 

10° y 11° 
Martes/ miércoles y jueves 
De 2:30 pm a 4:30 pm 

Profundización en ingles 11°1 y 11°2 
11°1 lunes y 11°2 viernes 
De 2:30 pm a 4:30 pm 

Vocacionales con CASA DE LA 
CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
ITAGÜÍ 

10° y 11° 

Lunes/miércoles para música y 
danza y martes/jueves para 
pintura y teatro. 
De 2:30 pm a 4:30 pm 

 
 

 Se le recuerda que le proceso de refuerzo en las distintas áreas inicia una semana después de 
la entrega de notas. Además, es importante colocarse al día para evitar retrasos que 
comprometan el buen desempeño en las áreas.  

 Desde el miércoles 24 de abril se dará inicio al programa de preparación BECAS EAFIT en 
horario de miércoles de 4:30 a 5:30 español y viernes de 2:15 pm a 4:15 pm español y 
matemáticas.   

 Desde el 29 de abril de 2019 se dará inicio al programa de profundización en inglés para los 
estudiantes de la básica primaria de los grados tercero, cuarto y quinto, estas clases se 
desarrollarán en horario de 10:00 am a 12:00 am, en las instalaciones de la junta de acción 
comunal del barrio La independencia. Requisitos estar en la lista de vinculado a COMFAMA 
en el nivel 1 o 2 de afiliación. Nota: este curso contará con certificación. Y se dará nota en el 
área de humanidades idioma extranjero si y solo si termina el curso con certificación.  

 

 PROYECTOS: 
 

 MEDIOS DE COMUNICACIÓN: Es de gran importancia la utilización del buzón ya sea físico o 
virtual, con el propósito de conocer sus inquietudes, quejas, sugerencias o felicitaciones y así 
poder darnos cuenta de cómo estamos trabajando y en qué aspectos debemos mejorar.  

 BIENESTAR ESTUDIANTIL: Queridas familias: desde hace más de 10 años se viene liderando 
la entrega de mercados, con las donaciones de productos de la canasta familiar, que ustedes 
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nos vienen colaborando. Este año lo estamos haciendo intercalando los meses entre primaria y 
secundaria. Esperamos seguir contando con su apoyo. 

 PARTICIPACION Y DEMOCRACIA EN UN ESPACIO DIVERSO: El Consejo de Padres invita a 
todos los padres de familia de la institución a participar de las siguientes actividades: 
 
 Banco de servicio de fotocopias: este proyecto busca beneficiar a aquellos estudiantes 

que no cuentan con los recursos económicos necesarios para la compra de fotocopias, las 
cuales son requeridas para el desarrollo de diferentes actividades en cada una de las 
asignaturas. Los fondos serán obtenidos a través del aporte voluntario de todos los padres 
de familia en cada reunión de entrega de informes y pre-informes de período; estos fondos 
serán recolectados por los directores de grupo y posteriormente entregados al consejo de 
padres, donde se canalizarán para el pago de las fotocopias de los estudiantes que así lo 
requieran.  El proyecto iniciará dicha recolección a partir de esta reunión del 12 de abril.  
 

 Análisis de quejas y/o sugerencias: el Consejo de Padres en representación de todos los 
padres de familia, solicita de manera cordial que aquellos que consideren necesario reportar 
una queja o sugerencia al Consejo, lo haga de manera escrita, clara, con el nombre 
completo, documento de identidad de quien la remite y firma. Estas serán analizadas y 
tratadas en el consejo de padres, y de requerirlo serán transmitidas al consejo directivo. En 
los próximos días se creará también un correo electrónico para este mismo fin y con el 
objetivo de abrir canales que permitan mejorar la comunicación entre los padres de familia y 
su órgano de representación en la institución.  
 

 TERTULIAS: Estimados padres de familia, cordial saludo. Les invitamos a participar 
activamente del proyecto tertulias, asistiendo a las citaciones que hacen los docentes directores 
de grupo y de proyecto para dichos encuentros. "De un acontecimiento efectivo de los padres 
nace un buen resultado en los hijos. 

DESDE COORDINACIÓN CONVIVENCIA:  
 
Padres de familia, este año hemos realizado la revisión del manual de convivencia escolar 
ejecutando acciones ajustadas a la normatividad y a las necesidades de la comunidad educativa, 
todo encaminado hacia la formación integral de nuestros estudiantes. 

 
Los principales ajustes se realizaron al componente de la ruta de atención integral, anexando 
diferentes estrategias en los componentes de promoción y prevención, buscando en todo momento 
el mejoramiento de la convivencia y el clima escolar. 
La convivencia pacífica, se fundamenta en actividades institucionales como:  

 
• Direcciones de grupo 
• Torneo juego limpio y practico los valores 
• Grupo voces de paz (capacitación con personería) 
• Toma de la convivencia pacífica 
• Capacitación en habilidades sociales (policía de infancia y adolescencia, secretaria  
       de salud, subsecretaria de la juventud) 
• Reflexiones diarias 
• Salidas pedagógicas enfocadas a la convivencia pacífica 
• Momento de reflexión y convivencia 
• Un encuentro de 5 minutos con el director de grupo 
• Historias para ver y contar 
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• Leer tesoro del saber 
• Evidenciando los valores institucionales 
 

Recuerden padres de familia, que ustedes son los principales guías de los estudiantes en el entorno 
familiar, en donde se adquieren los principales valores que orientaran la vida de los estudiantes en 
la Institución se afianzan y se fortalecen esos valores, por lo tanto, le recordamos padres de familia, 
siempre educar sus hijos, en valores como: el respeto, la responsabilidad, la honradez, el valor y el 
respeto por la vida, y uno de los más importantes es la puntualidad. Vemos con preocupación, las 
continuas llegadas tardes de los estudiantes, sin ninguna justificación, por lo tanto, le recomendamos 
practicar este valor al interior del hogar. La presentación y la higiene personal son aspectos que 
también se adquieren desde el hogar, por lo tanto, es importante que ustedes, vigilen y acompañen 
el porte adecuado de sus hijos. 
 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
Myriam Rocio Correa Arroyave 

Rectora 
 

_______________________________ 
José Luis Villalobos Martínez 

Coordinador académico 

_____________________________ 
Luis Fernando Bedoya Zuluaga 

Coordinador de convivencia 

___________________________ 
Gloria Patricia Quiroz Vélez 

Coordinadora de convivencia 
 


